La cuenta culmina en septiembre de 2010
”Bolonia”: ¿qué es exactamente?

El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) es la culminación del proceso de construcción de un ámbito de educación universitaria compartido por todos los países europeos. Impulsado por la Unión Europea, pretende armonizar los sistemas universitarios europeos de manera que todos tengan una estructura homogénea de títulos de grado y posgrado, es decir, una misma valoración de la carga lectiva de los estudios, de los cursos, de las asignaturas y de las calificaciones.
Un espacio que pretende colocar al alumno y a su aprendizaje como centro y fundamento de la docencia. El alumno cobra el papel de protagonista de sus propios estudios universitarios. Por eso, el nuevo sistema valorará el esfuerzo que necesita realizar para superar las enseñanzas, no únicamente las horas de clase a las que debe asistir.

La Declaración de Bolonia, firmada en 1999 por los ministros de Educación de 29 países europeos, marcó la puesta en marcha de este hito en la historia de la educación universitaria en Europa.

1 ¿Que es Bolonia?
Es un espacio abierto de educación universitaria compartido por todos los europeos. El llamado "Espacio Europeo de Educación Superior" es la dimensión educativa de la Europa unida.

2 Plazo para aplicar a Bolonia
Septiembre de 2010. Por eso, las universidades apuran las máquinas en su intento por adaptarse en tiempo y forma a la nueva estructura, ya que esto les permitirá ocupar una posición de ventaja. Podrán concentrar sus esfuerzos en la construcción del sistema desde una nueva metodología, con una nueva oferta y, sobre todo, con titulados mejor preparados para incorporarse al mercado laboral actual en cualquier estado de la Unión Europea.

3 ¿Cómo se fraguó?
Después de varias conferencias en Lisboa y París, los ministros encargados de la educación superior de 29 países europeos se reunieron en Bolonia en junio de 1999, encuentro que finalizó con la llamada Declaración de Bolonia.

4 ¿Por qué se hizo?
Hace tiempo que en Europa comenzaron a borrarse las fronteras. Primero las comerciales, después las políticas y sociales, y ahora las del conocimiento.

5 Características
La nueva política europea de educación superior aterriza con una estructura de enseñanza común (en tres ciclos consecutivos), una valoración del trabajo de los estudiantes compartida (mediante créditos ECTS), criterios similares de calidad para los estudios, y un modelo de titulación que promueve la igualdad de oportunidades.

6 ¿Para qué sirve?
Garantiza a todos los europeos el acceso a una educación superior de alta calidad, y los prepara para un futuro profesional más allá de su territorio nacional. Promueve la libre circulación de estudiantes, profesores y personal administrativo, con el fin de crear una auténtica "ciudadanía" profesional europea.

7 ¿Cómo se comparan las titulaciones?
Mediante los créditos ECTS (Sistema Europeo de Acumulación y Transferencia de Créditos), que son transferibles, comparables y acumulables. Se han usado durante mucho tiempo en Europa para el reconocimiento de estudios en programas de intercambio universitario como Erasmus o Sócrates. Las carreras se componen no tanto de asignaturas cuanto de créditos ECTS que representan competencias evaluables. La valoración de las nuevas titulaciones se determina por medio del trabajo desarrollado por el estudiante durante todo el curso: no se evalúan materias, sino horas de trabajo del alumno, horas de clase, horas de prácticas.

8 ¿Cómo serán las titulaciones?
El alumno puede escoger entre una gran variedad de títulos según sus aspiraciones personales y profesionales, en vez de hacerlo entre un catálogo cerrado de titulaciones más o menos genéricas. Incluso, se han puesto en marcha varios "dobles grados", la posibilidad de titularse en dos carreras en cinco años: periodismo e historia, ingeniería comercial y derecho, etc.

9 ¿Cómo repercute en los magísteres?
La adaptación a Bolonia procura que los distintos niveles de estudio constituyan un proceso mucho más rápido y fluido: el título de grado da acceso al magíster (sin necesidad de homologación), y el trabajo de investigación del magíster constituye el acceso al período de investigación del doctorado.

10 ¿Hay una comisión acreditadora? ¿Quién determina si las universidades se han adaptado a la declaración a Bolonia?
Cada país tiene una comisión acreditadora. En España, la institución que realiza las evaluaciones es la Aneca. Luego, los planes de estudio se verifican en el Consejo de Universidades. La acreditación no es por universidades, sino por titulaciones. En la Universidad de Navarra, por ejemplo, se han acreditado 32 grados, para poderlos ofrecer en el curso 2009-2010.

Estructura de los estudios 
	 
	ECTS
	 

	GRADO
	240 ECTS (4 años) 
	Enseñanzas básicas y de formación general: salida profesional.

	MÁSTER
	De 60 a 120 ECTS (1 a 2 años)
	Formación avanzada: Salida profesional o académica, investigación.

	DOCTORADO
	Alrededor de 3 años
	Formación avanzada en investigación. Exige la elaboración de una Tesis Doctoral.
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